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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 7 de Mayo de 2026

CREACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE SOCIEDADES DE FOMENTO RURAL Y COMUNITARIO DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad de fortalecer la participación comunitaria, la cooperación vecinal y la articulación institucional en la conservación, reparación y mejoramiento de la Red Vial rural del Partido de 25 de Mayo, así como en toda acción de interés social, comunitario y de fomento en los distintos Cuarteles, Localidades y Parajes del Distrito; y

CONSIDERANDO:
Que el Municipio de 25 de Mayo resulta el principal responsable legal, institucional y operativo de la prestación de los servicios públicos locales y del mantenimiento de la infraestructura vial rural;
Que la magnitud territorial del Distrito, la extensión de la Red Vial Municipal y Provincial, las contingencias climáticas y las demandas permanentes de los vecinos del interior requieren mecanismos modernos de cooperación y participación ciudadana;
Que históricamente las comunidades rurales y del interior han demostrado una fuerte vocación solidaria y una capacidad genuina de organización vecinal orientada al bien común;
Que resulta conveniente promover la constitución de entidades intermedias de base comunitaria, organizadas bajo la forma jurídica de asociaciones civiles sin fines de lucro, destinadas a colaborar voluntaria y gratuitamente con el Municipio en tareas de conservación vial, mantenimiento de canales, limpieza, pequeñas obras de infraestructura y demás acciones de interés comunitario;
Que dichas entidades no deben sustituir ni reemplazar las obligaciones indelegables del Estado Municipal, sino complementarlas mediante mecanismos de colaboración social organizada;
Que la participación comunitaria constituye una herramienta idónea para fortalecer el arraigo rural, la integración territorial, la solidaridad vecinal y la corresponsabilidad social;
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades faculta a los Municipios a fomentar la creación de entidades de bien público, celebrar Convenios de Cooperación y promover acciones de interés comunitario;
Que corresponde establecer un marco normativo general que permita organizar institucionalmente dichas entidades, garantizando transparencia, control, coordinación con el Departamento Ejecutivo y absoluta ausencia de fines lucrativos;
Que los trabajos a realizar, con el objetivo de dar cumplimiento a la presente Ordenanza, se definirán con la Gerencia Vial creada por el Departamento Ejecutivo. 
Que el Consejo Vial se creó el Municipio de 25 de Mayo según Ordenanza N° 2555 sancionada en el año 1998. 

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°: Créase el “Sistema Municipal de Sociedades de Fomento Rural y Comunitario del Partido de 25 de Mayo”, destinado a promover la organización de entidades vecinales de bien público en los distintos Cuarteles, Localidades, Parajes y zonas rurales del Distrito de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Las Sociedades de Fomento Rural y Comunitario tendrán carácter voluntario, solidario, apolítico, no lucrativo y de colaboración comunitaria, debiendo organizarse bajo la forma jurídica de Asociación Civil conforme la legislación vigente.
Artículo 3°: Las entidades creadas en el marco de la presente Ordenanza tendrán por objeto colaborar voluntaria y gratuitamente con el Municipio de 25 de Mayo en:
a) La conservación, reparación, mantenimiento y mejorado de caminos rurales municipales y provinciales.
b) La limpieza, canalización, mantenimiento y desobstrucción de cunetas, desagües, alcantarillas y canales.
c) La ejecución de pequeñas obras de infraestructura comunitaria.
d) La preservación y mantenimiento de espacios públicos rurales o comunitarios.
e) La promoción del desarrollo comunitario y el arraigo rural.
f) La organización de actividades de interés social, educativo, cultural, sanitario, deportivo o comunitario.
g) La colaboración ante emergencias climáticas, hídricas o situaciones excepcionales.
h) Toda otra acción de fomento comunitario que contribuya al bienestar general de los vecinos del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 4°: Las Sociedades de Fomento Rural y Comunitario no podrán sustituir, reemplazar ni asumir las obligaciones legales, administrativas o financieras propias e indelegables del Municipio de 25 de Mayo, quien continuará siendo el principal obligado en la prestación de los servicios públicos y en el mantenimiento de la infraestructura vial rural.
Artículo 5°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a reconocer formalmente una Sociedad de Fomento Rural y Comunitario por cada Cuartel, Localidad o zona territorial del Distrito, previa acreditación de:
a) Acta constitutiva.
b) Estatuto social.
c) Autoridades vigentes.
d) Domicilio legal dentro del Partido de 25 de Mayo.
e) Nómina de asociados.
f) Objeto compatible con la presente Ordenanza.
Artículo 6°: Las entidades reconocidas podrán celebrar Convenios Específicos de Colaboración con el Departamento Ejecutivo Municipal, los cuales deberán establecer:
a) Objeto y alcance de la colaboración.
b) Sector territorial involucrado.
c) Obligaciones de las partes.
d) Plazos de ejecución.
e) Recursos materiales eventualmente asignados.
f) Mecanismos de control y rendición.
g) Condiciones de utilización de maquinaria o bienes municipales.
Artículo 7°: Toda colaboración prestada por las Sociedades de Fomento Rural y Comunitario tendrá carácter gratuito y voluntario, no generando relación laboral, contractual ni empleo público alguno con la Municipalidad de 25 de Mayo.
Artículo 8°: El Departamento Ejecutivo podrá otorgar asistencia técnica, institucional, logística o material a las entidades reconocidas, conforme disponibilidad presupuestaria y previa suscripción de los Convenios correspondientes.
Artículo 9°: Las Sociedades de Fomento Rural y Comunitario podrán gestionar subsidios, donaciones, aportes comunitarios y programas provinciales, nacionales o privados destinados al cumplimiento de sus fines sociales y comunitarios, conforme la normativa vigente.
Artículo 10°: Créase el “Registro Municipal de Sociedades de Fomento Rural y Comunitario”, que funcionará en el ámbito del Departamento Ejecutivo, donde deberán inscribirse obligatoriamente todas las entidades comprendidas en la presente Ordenanza.
Artículo 11°: Serán requisitos mínimos para permanecer inscriptas en el Registro Municipal:
a) Mantener vigente su personería jurídica o trámite de constitución.
b) Presentar anualmente memoria y balance.
c) Informar nómina actualizada de autoridades.
d) Acreditar actividad institucional efectiva.
e) Cumplir las obligaciones emergentes de los convenios celebrados con el Municipio.
Artículo 12°: El Departamento Ejecutivo designará la Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza, quedando facultado para dictar las normas reglamentarias, complementarias e interpretativas necesarias para su implementación.
Artículo 13°: El Departamento Ejecutivo invitará a productores rurales, vecinos, instituciones intermedias, cooperativas, clubes, entidades educativas y organizaciones comunitarias del Distrito a participar activamente en la conformación y fortalecimiento de las Sociedades de Fomento Rural y Comunitario.
Artículo 14°: La presente Ordenanza constituye un régimen complementario y alternativo a cualquier otro sistema de organización vial o comunitaria existente o futuro, priorizando la cooperación institucional, la participación vecinal y la preservación de las competencias propias del Municipio.
Artículo 15°: Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente.
Artículo 16°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

